
 

 

 

 

GUÍA DOCENTE  ASIGNATURA: 
 

TRABAJO SOCIAL,  
INMIGRACION Y DIVERSIDAD 

 
CURSO ACADÉMICO: 

2017/2018 

 
1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

 

 
NOMBRE : Trabajo Social, Inmigración y Diversidad 
 

NOMBRE EN INGLES:  Social Work, Inmigration and Diversity 

 
CÓDIGO: A33.2 
 
 

 
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA:  Optativa 
 
 

Créditos totales ECTS: 6 Coeficiente de 
experimentalidad (%): 
2 
 

Créditos teóricos 
(Grupo grande): 
4.44 
 

  
Créditos prácticas 
(Grupo mediano):  
1.56 

CURSO: 4º 
 

SEMESTRE: 1º 

 
DATOS BÁSICOS DEL PROFESORADO: 
 

 
PERSONA COORDINADORA/ RESPONSABLE:  
Octavio Vázquez Aguado 
 

 
NOMBRE PROFESORA QUE IMPARTE LA ASIGNATURA: 
Belén Ríos Vizcaíno 
 

Datos de contacto  

 
DEPARTAMENTO: 
Sociología, Trabajo Social y Salud Pública. 

 
ÁREA: 
Trabajo Social y Servicios Sociales  



 

 

Nº DESPACHO:   
 

4º Planta Despacho: 33 

E-MAIL:  

 
belen.rios@dstso.uhu.es 

TF: 959 21 96 55 

Ext: 89655 

 

 

URL -WEB:  

http://moodle.uhu.contenidos 

En aplicación de la Normativa de virtualización de la Facultad de Trabajo Social, esta asignatura 

está disponible en la plataforma Moodle, en que el alumnado puede encontrar especificado por 

bloques temáticos, desde los aspectos generales de la asignatura: Guía docente y su extracto 

con los aspectos más relevantes, temas, criterios de evaluación, calendarización, horario de 

tutorías, ficha del alumnado, contenidos teóricos, prácticos, complementarios y si procede 

material de uso de alumnado no presencial… 

 

HORARIO DE TUTORÍAS  
(deben incluirse tutorías en la franja horaria libre para esta finalidad) 

1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 

DÍA HORARIO DÍA HORARIO 

 

MARTES 

17.00 - 19.00   

MIÉRCOLES 11:00 – 13:00  

 

  

HORARIO DE CLASES  

 2º CUATRIMESTRE 

  DÍA HORARIO 

LUNES 19:00  - 21:00   

MARTES 15:00 – 17.00   

 
 

 
2. DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 

 

 

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LA ASIGNATURA  

Esta optativa no plantea requisitos previos ineludibles, no obstante su contenido se 

relaciona con el contenido de diversos temas de las asignaturas de Servicios Sociales 

Comunitarios y Servicios Sociales Especializados, de cursos anteriores.  

 
 

 

 

http://moodle.uhu.contenidos/


 

 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN LA ASIGNATURA  

Se pueden detallar las Unidades Competencias, las Realizaciones Profesionales, Criterios de 

realización  

U.C.= Unidad Competencial (Copiar la competencia) 

R.P.= Realizaciones Profesionales. (Ver documento ANEXO 3. Comp-TRS. 

Realizaciones profesionales) En  caso de competencias transversales hay que diseñarlas 

por parte del profesor. 

C.R.= Criterios de Realización. (Ver documento ANEXO 3. Comp-TRS. Realizaciones 

profesionales) En  caso de competencias transversales hay que diseñarlas por parte del 

profesor. 

 

TRANSVERSALES O BÁSICAS 

1ª U.C. CT4. Que los estudiantes y las estudiantes puedan transmitir información, ideas, 

problemas y 

soluciones a un público tanto especializado como no. 

 

RP  Aprender a manejar con soltura 

conceptos y teorías relativos a la 

intervención en Trabajo social y la 

diversidad; incluyendo la capacidad de 

análisis, relación y distinción de estos 

mismos conceptos. 

 

CR Lograr que sepan sintetizar y analizar los 

contenidos y la ideología subyacente a 

cualquier publicación científica. 

 

2ª U.C. CT5. Que los estudiantes y las estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades 

necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

RPAprender a trabajar intelectualmente 

en equipo. Trasmitir opiniones y 

reflexiones de forma asertiva. 

CR  Exponer y expresar a los compañeros/as 

ideas, opiniones y resultados de sus trabajos. 

 

ESPECÍFICAS 

4ªU.C. CEI3. Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de 

intervención. 

RP  CR  

5ºU.C. CEII4. Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, 

planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus 

resultados. 

RP  CR  

6ªU.C. CEII5.  

Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 

cambios, para promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de 

vida por medio de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social, haciendo un 

seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la 

finalización de la intervención. 

RP  CR  



 

 

7ªU.C. CEII8. Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas 

identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las 

dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de 

relación interpersonal. 

RP  CR  

8ªU.C. CEII9. Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema 

cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 

comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos. 

 

RP  CR  

9ªU.C. CEVI22. Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores 

prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los 

marcos de trabajo. 

RP  CR  

10ªU.C. CEVI24. Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los 

mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados. 

RP  CR  

11ªU.C. CEII5. Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para 

ayudarles 

a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades circunstancias, riesgos, 

opciones preferentes y recursos. 

RP  CR  

12ªU.C. CEIV159. Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa 

identificación y 

definición de la naturaleza del mismo. 

 

RP  CR  

13ªU.C. CEI3. Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de 

intervención. 

Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y 

desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados. 

 

RP  CR  

14ªU.C. CEII9.  

Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente 

identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 

comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos. 

 

RP  CR  

15ªU.C. CEVI23. Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social 

y asegurar el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar 

las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión 

como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional. 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

RP  CR  
 
 

16ªU.C. CEVI25. Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social 

participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan. 

 

RP  CR  
 

 
VOLUMEN DE TRABAJO DEL ALUMNADO 

(Son 150 horas para cada asignatura). 

 NOTA IMPORTANTE: La presencialidad se distribuye  en 15 semanas. Las horas de Trabajo 

Autónomo del Estudiante no tienen una distribución uniforme.  

 

30% Presenciales (en el aula clases prácticas y teóricas) *  

TIEMPO SEMANAL DEL ESTUDANTE PARA LAS CLASES PRESENCIALES 
 4 horas  (15 semanas).= 60 HORAS LECTIVAS 

 
 

CLASES TEÓRICAS en G. GRANDE CLASES PRÁCTICAS en G. 
MEDIANO 

 
38 

 
16 

 
70% No presenciales  
 

 

 

HORAS DE TRABAJO SOMETIDOS A 
EVALUACIÓN  
(preparación de trabajos para exponer en clases 
teóricas y en clases prácticas) 

HORAS DE ESTUDIO GENERAL Y 
PREPARACIÓN DE EXAMEN, 
PRUEBAS O CONTROL DE 
EVALUACIÓN. 

 
34 
 
 
 

 
65 

HORAS DE REALIZACIÓN DE EXAMEN HORAS DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS  
(asistencia a tutorías, asistencia a 
actividades complementarias) 
 

 
4 
 

 
2 

 

 

 

Actividades formativas (señale con  un           las actividades que va a utilizar en el 

desarrollo de su asignatura. Puede señalar más de una. También puede sustituirlas por 

otras) 



 

 

Clases expositivas  
                             

Estudio, lectura y 
análisis  

Tutorías 
individuales   

Puesta en común 

                          

Sesiones prácticas en aula de informática                   Tutorías grupales  Otras actividades  

    

 
3.  JUSTIFICACIÓN Y DESARROLLO DE BLOQUES TEMÁTICOS 

 

 
JUSTIFICACIÓN 

Esta asignatura pretende proporcionar al alumnado los principales contenidos teórico-prácticos 

básicos del Trabajo Social en el ámbito de la inmigración.   

En ella se abordarán aspectos relacionados con los movimientos migratorios humanos a lo largo 

de la historia; las políticas de integración en el marco de la UE; las características del modelo de 

intervención en España; el análisis de la población extranjera residente en España y en 

Andalucía; el marco normativo de extranjería en España; los modelos socio-culturales; las 

relaciones interétnicas e interculturales y su aplicación en la disciplina del Trabajo Social; la 

metodología de intervención social con poblaciones inmigradas; las competencias profesionales 

interculturales en Trabajo Social y la mediación intercultural como modelo de intervención social  

BLOQUE 1. LA INMIGRACIÓN Y POLITICA SOCIAL 

Tema 1.  LA INMIGRACIÓN ACTUAL EN ESPAÑA, ANDALUCÍA Y HUELVA. 

1.1. Abordaje y clarificación terminológica. Ideas previas. Concepto. Causas. 

Elementos. (Práctica Grupal 1.1) (Elimina Materia) 

1.2. Breve Análisis de la actualidad migratoria en  Europa y España (Práctica 

Grupal 1.2)  (Estrategia Europea 2020; Fondo Social Europeo; Fondo Asilo y Migración 

2014-2020) (Observatorio Permanente de las Migraciones) (Elimina materia)  

1.3. Aproximación a la actualidad migratoria Andalucía y Huelva.  (Práctica 

Grupal 1.3) Plan Andalucía Horizonte 2016-2020 (Informe CESPH 2016) (Elimina materia) 

 



 

 

 

BLOQUE 2. INMIGRACIÓN Y DIVERSIDAD DESDE EL TRABAJO SOCIAL  

Tema 2. 

 INMIGRACIÓN, DIVERSIDAD  Y TRABAJO SOCIAL: 

2.1 Esquema del Marco normativo más relevante en España y Andalucía. Competencias 

institucionales nacionales y autonómicas (Ministerios competentes) (Junta de Andalucía) 

(Práctica Grupal 2.1) (Elimina materia) 

2.2 Procesos de Integración en España desde una perspectiva Regional (Observatorio 

Permanente de las Migraciones) (Práctica Grupal 2.2) (Elimina materia) 

2.3  Modelo de Inmigración según los  VI – VII Informes sobre Exclusión y Desarrollo Social en 

España (FOESSA). (Práctica Grupal 2.3) (Elimina materia) 

2.4 Situaciones administrativas de la población inmigrante en España.  

2.5  El Arraigo Social y la Reagrupación Familiar. 

Tema 3.  

GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LA PRESTACIÓN DE RECURSOS SOCIALES: 

      3.1   Acceso de la población inmigrante al Sistema Público de SSSS. La Inmigración en la 

Ley 9/2016, 27 Diciembre de SSSS de Andalucía.  

      3.2  Análisis del Diagnóstico y Objetivos del Plan integral para la Inmigración en Andalucía 

Horizonte 2016-2020. (Práctica Grupal 3.1) (Elimina materia) 

3.3 SSSSC: El Informe sobre esfuerzo de integración de la persona extranjera en la CCAA de  

Andalucía desde la Orden 16 Febrero 2012. (Práctica Grupal 3.2  – Individual) 

Tema 4.  

NTERVENCIÓN  INTERCULTURAL Y TERCER SECTOR:  

 4.1. La Mediación intercultural como modelo de intervención social en contextos multiculturales. 

Competencia Intercultural (Texto Dr. D. Octavio Vázquez Aguado)  

4.2  Tercer Sector e Inmigración: La Teoría reflejada en las experiencias vitales y desde la 

disciplina del Trabajo Social. (Práctica Grupal 4.1) (Elimina materia) 
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www.consejeriadejusticiaeinterior.es 
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TEMA U. COMPETENCIAL 

 

BLOQUE 1. 

 

Competencia Transversal CT4: Que los estudiantes y 

las estudiantes puedan trasmitir información, ideas, 

problemas y soluciones a un público tanto 

especializado como no. 

 

 

http://www.consejeriadeigualdadypoliticassociales.es/
http://www.consejeriadejusticiaeinterior.es/
http://www.foessa.es/
http://www.juntadeandalucia.es/
http://www.lamoncloa.gob.es/
http://www.ministeriodeempleoyseguridadsocial.es/


 

 

Competencia especificaCEV17: Administrar y ser 

responsable de su propio trabajo asignando 

prioridades, cumpliendo con las obligaciones 

profesionales y evaluando la eficacia del propio 

programa de trabajo. 

 

Competencia específicaCEV22: Investigar, analizar, 

evaluar y utilizar el conocimiento actual de las 

mejores prácticas del trabajo social  para revisar y 

actualizar los propios conocimientos sobre los 

marcos de trabajo. 

 

 

 

BLOQUE 2   
Competencia Transversal CT3: Que los estudiantes y 

las estudiantes tengan capacidad para emitir juicios 

que incluyan una reflexión sobre temas importantes  

de índole social, científico y técnico.  

 

Competencia Transversal CT4: Que los estudiantes y 

las estudiantes puedan trasmitir información, ideas, 

problemas y soluciones a un público tanto 

especializado como no. 

 

Competencia específicaCEV22: Investigar, analizar, 

evaluar y utilizar el conocimiento actual de las 

mejores prácticas del trabajo social  para revisar y 

actualizar los propios conocimientos sobre los 

marcos de trabajo. 
 

 
 

General o de consulta ( diferenciar indicar manuales y monografías) 
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4. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN. (Indicación de las competencias que se evalúan)  

 

 

 
CATÁLOGO DE TÉCNICAS 

- 
Actividades evaluativas: 
La evaluación final se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de las siguientes actividades: 
 
 
La evaluación final se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en 
cada una de las siguientes actividades 
 

 MODALIDAD PRESENCIAL MODALIDAD NO PRESENCIAL 

 Peso (%) en la 
nota final 

Nota mínima 
para aprobar 

Peso (%) en la 
nota final 

Nota mínima 
para aprobar 

Examen escrito 60   % 3 puntos 80 % 4 puntos 

Prácticas Tema 1 12.5 % 0.625 puntos   

Prácticas Tema 2 15   % 0.75 puntos 10 % 0.5 puntos 

Práctica Tema 3   10   %   0.5 puntos    10 %   0.5 puntos 

Práctica Tema 4   2.5  %   0.125 puntos   

 
 
MODALIDAD PRESENCIAL  

 
1. Examen escrito o Pruebas escritas intermedias: peso en la evaluación del 70% (7 

puntos) 
Se evaluarán los contenidos de los temas, excepto aquellas partes que se eliminen 
mediante las prácticas en grupo mediano y las autónomas que estén aprobadas.  

 
            El examen consistirá en preguntas a desarrollar que girarán en torno a los contenidos    
            impartidos en las clases magistrales y determinadas prácticas realizadas en el grupo   
            mediano, si éstas últimas no han sido superadas.   

 
 

2. Actividades académicas dirigidas: peso en la evaluación del 40% (4 puntos) 
Con este tipo de actividades se hace referencia a las que se enmarcan en las prácticas 
del grupo mediano. Se van a llevarán a cabo 8 prácticas (que se detallan en el anexo 1) 
a las que se le asignará: TEMA 1 (0.25;0.50;0.50) TEMA 2 (0.50; 0.25;0.25 ) TEMA 3 
(0.75; 0.75) TEMA 4 (0.25) 
 
Para mantenerse en la opción presencial se tendrá que llevar a cabo todo lo que 
comportan estas prácticas  tanto autónomas como en grupo mediano, de lo contrario se 
pasará a la modalidad no presencial y al sistema evaluativo que comporta. 
La Asistencia a las actividades de Video-Fórum son obligatorias al ser complementarias 
con el contenido de los temas y abordar otras cuestiones transversales.  

 
NO SE ACEPTARÁ NINGÚN TIPO DE JUSTIFICACIÓN PARA NO CUMPLIR ESTE 
REQUISITO. 

 



 

 

MODALIDAD NO PRESENCIAL 
 

1.- Examen: peso en la evaluación 80% (8 puntos) 
Mediante el examen se evaluara los contenidos de los temas. 
Las preguntas serán de desarrollo y tendrán una extensión media. 
 
 
 

2.- Actividades académicas dirigidas: peso en la evaluación del 20% (2 puntos): deberá 
realizar dos actividades prácticas que se evaluarán con 1 punto cada una. 

 

 Criterios de evaluación. 

 

En general, se valorará a lo largo de toda la asignatura: 

 

1. La correcta expresión oral y escrita del alumnado.  

2. El manejo significativo de los conocimientos más importantes.  

3. El fundamento y rigor de los argumentos expuestos. 

4. La relación entre las ideas: comparaciones, contrastes, semejanzas… 

5. La claridad y el orden en la exposición. 

6. La crítica razonada. 

7. El cuidado de los aspectos formales: ortografía, presentación, citas… 

8. Uso y manejo de la bibliografía pertinente. 

 

No obstante, se especifican más detalladamente los criterios de evaluación de las 

actividades en el anexo de esta guía. 

 
PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE TIENE QUE TENER APROBADO TANTO EL 
EXAMEN COMO  TODAS LAS PRÁCTICAS CON UNA PUNTUACIÓN DEL 50% DE LA 
NOTA GLOBAL. 
 

 
MODALIDAD PRESENCIAL; 
 
PRÁCTICAS BLOQUE I.  (1.25 PUNTOS) 
 
Tema 1º: 

 Cuestionario: Abordaje y clarificación terminológica. Causas. (Práctica Grupal 

1.1) (Elimina Materia) (0.25 puntos) 

 Breve Análisis, Realización de Cuestionario y Exposición: Actualidad migratoria 

en  Europa y España (Práctica Grupal 1.2)  (Estrategia Europea 2020; Fondo Social 

Europeo; Fondo Asilo y Migración 2014-2020) (Observatorio Permanente de las 

Migraciones) (Elimina materia) (0.5 puntos) 



 

 

 Búsqueda,  Realización de Cuestionario y Exposición de datos relevantes de la: 

Actualidad migratoria Andalucía y Huelva.  (Práctica Grupal 1.3) Plan Andalucía 

Horizonte 2016-2020 (Informe CESPH 2016) (Elimina materia) (0.5 puntos) 

PRÁCTICAS BLOQUE II: (1 PUNTOS) 
 
TEMA 2º: 
 

Realización de Esquema normativo más relevante en España y Andalucía. 

Competencias institucionales nacionales y autonómicas (Ministerios competentes) (Junta de 

Andalucía) (Práctica Grupal 2.1) (Elimina materia) (0.5 puntos) 

Realización de Cuestionario y Exposición: Procesos de Integración en España desde 

una perspectiva Regional (Observatorio Permanente de las Migraciones) (Práctica 

Grupal 2.2) (Elimina materia) (0.25 puntos) 

Realización de Cuestionario y Exposición: Modelo de Inmigración según los  VI – VII 

Informes sobre Exclusión y Desarrollo Social en España (FOESSA). (Práctica Grupal 2.3) 

(Elimina materia) (0.25 puntos) 

PRÁCTICA I: (BLOQUE II (1.5 PUNTOS) 
 
TEMA 3º: 
 

 Búsqueda,  Análisis, Realización de Cuestionario y Exposición del Diagnóstico y 

Objetivos del Plan integral para la Inmigración en Andalucía Horizonte 2016-2020. 

(Práctica Grupal 3.1) (Elimina materia) (0.75 puntos) 

 

 Realización de Cuestionario y Exposición: El Informe sobre esfuerzo de integración 

de la persona extranjera en la CCAA de  Andalucía desde la Orden 16 Febrero 2012. 

(Práctica Grupal 3.2 ) (0.75 puntos) 

 



 

 

 

PRÁCTICA BLOQUE II  (0.25 PUNTOS) 
 
TEMA 4º: 

Asistencia y Reflexión crítica de Charla Profesional del Trabajo Social en una Entidad 

Onubense del Tercer Sector que trabaje por los derechos e integración de las personas 

inmigrantes (Huelva Acoge) (práctica Individual 4.1 (0.25 puntos) 

MODALIDAD NO PRESENCIAL; 
 

ANEXO 1 

PRACTICA 1: COLECTIVOS ESPECIALMENTE VULNERABLES 

La práctica consistirá en el trabajo en el análisis de la situación jurídica y social de dos 

colectivos especialmente vulnerables dentro de la población inmigrante: menores 

extranjeros no documentados y personas refugiadas. 

Elegirá uno de los dos colectivos y trabajará los siguientes aspectos: 

1. Protección jurídica del colectivo 

2. Situación actual: datos de población y/o estadísticos 

3. Protección social del estado español  

4. Programas y recursos 

 

En las sesiones programadas para ello se trabajará estos aspectos anteriormente 

enunciados que serán recogidos en un trabajo de evaluación y expuestos al resto de 

la clase en una sesión formativa. 

Evaluación: la nota final del trabajo podrá ser hasta de 1 punto por lo que para 

aprobar la actividad se necesitará el 50% de la nota. 

 

 

ANEXO 2 

PRACTICA 1: PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL CON INMIGRANTES 

La práctica consistirá en el desarrollo de un proyecto de intervención social desde las 

claves de gestión de la diversidad e interculturalidad dirigido a la población inmigrante. 

 



 

 

Tras delimitar el objeto y ámbito de intervención se desarrollará el proyecto de 

intervención con todos los elementos que contienen todos los proyectos de 

intervención social. 

En las sesiones programadas para ello cada grupo trabajará estos aspectos 

anteriormente enunciados que serán recogidos en un trabajo de evaluación y 

expuestos al resto de la clase en una sesión formativa. 

 

Evaluación: la nota final del trabajo podrá ser hasta de 1 punto por lo que para 

aprobar la actividad se necesitará el 50% de la nota. 

 

CUESTIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR EL ALUMNADO:  

 

La asignatura, en este curso 2017-2018 contempla la MODALIDAD NO 

PRESENCIAL. En un principio tal Modalidad tendrá que ajustarse a las 

siguientes consideraciones: 

 

1.- El alumnado que opte por la MODALIDAD NO PRESENCIAL tendrá que 

comunicarlo a la profesora con FECHA LÍMITE de 9 de OCTUBRE 2017.  

 

La MODALIDAD NO PRESENCIAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE 

TUTORIA, para organizar y garantizar el seguimiento adecuado de la asignatura.  

 

2.- El alumnado se atendrá a los mismos requisitos y criterios de la Modalidad 

Presencial,  con los siguientes añadidos: 

 

a) La TUTORIZACIÓN de los trabajos se entiende ANTES Y DURANTE la 

realización de las actividades que se proponen.  

Los trabajos que se corresponden con la  evaluación continua sujeta a 

calificación numérica  NO SE RECOGERÁN SI  NO SE HA CUMPLIDO CON EL 

ANTERIOR REQUISITO. 

 

b)  Los trabajos estarán SUJETOS A SU DEFENSA. 

 



 

 

3.- El alumnado de la MODALIDAD PRESENCIAL tendrá que comunicarlo a la 

profesora por escrito con FECHA LÍMITE de 9 de Octubre.  

 

LA ASISTENCIA SE REGISTRÁRÁ DESDE EL 26 DE SEPTIEMBRE.  

Es fundamental tener en cuenta esta fecha también, para el alumnado que tenga 

otras circunstancias que la profesora pudiera tener en cuenta a la hora de 

cursar esta asignatura.  

 

4.- La OBLIGATORIEDAD DE LA ASISTENCIA, se corresponde con la 

demostración de competencias a evaluar en el alumnado.  

 

La JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS, es obligatoria y se corresponde con la 

MODALIDAD a la que el alumnado se adscribe PERO NO permite además 

aprobar el contenido.  

 

La profesora decidirá en cada caso cómo el/la estudiante superará el contenido 

que no ha trabajado en las clases.  

 

El trabajo entregado podrá estar sujeto a defensa, de estimarse necesario. Si el 

número de faltas supera 3 en todo el periodo lectivo, se considerará el paso a la 

MODALIDAD NO PRESENCIAL.  

 

5.- El alumnado entregará a la profesora una FICHA DE ALUMNADO (Fotografía 

y Datos completos) para el control de las asistencias y evaluaciones antes del 3 

de OCTUBRE.  

Esta ficha estará a disposición en Consejería de la Facultad de Trabajo Social.  

 

7.- En la PLATAFORMA  estará toda la información que precisa la/el estudiante 

para cursar esta asignatura.  

La consulta de todo el material, es una PRIMERA OPORTUNIDAD para poder 

situarse correctamente en ella y evitar situaciones indeseables que tienen que 

ver fundamentalmente con el desconocimiento por falta de consulta a tiempo, 

de los requisitos, criterios y plazos a tener en cuenta. 



 

 

 

8.- La asistencia a consultas, tutorización y/o asistencias a actividades 

complementaria de contenido relacionado con la materia, más allá de lo referido 

a las actividades concretas, donde se especifica cómo, obligatoria, se valorará 

como interés del alumnado hacia la materia y su superación como actividades 

complementarias.  

Las evidencias de tales actividades se determinarán, a la luz de su distinta 

naturaleza. 
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6. CRONOGRAMA6. CRONOGRAMA 2016-2017 
Indíquense: a) sesiones teóricas en grupo grande y temas b) sesiones prácticas en mediano c) fechas de entrega de 
actividades y examen.  

 

 
SEMANAS 
primer 
SEMESTRE 

 
OBSERVACIONES 

 
FECHA 

 

 
LUNES (2 HORAS) 

 
MARTES(2 HORAS) 

 
 

  
 

 Grupo grande/ nº de H Grupo 
Mediano/nº H 

Grupo Grande/nº 
H 

Grupo 
Mediano/nº H 

1º  semana   
26 
Septiembre 
 

 
INICIO CURSO 
ACADÉMICO 
2017-2018 

  
PRESENTACIÓN 
PROGRAMA 
Diseño Grupos. 
 

 

2ª semana 
 

 
ENTREGA  
FICHA DE 
ALUMNADO. 
 
Día 3 Octubre 

 
2 y 3 Octubre 

 
TEMA 1 (1.1) 
 
 

  
TEMA 1  
Aclaraciones y 
Conclusiones/ 
Docente (1.1)  
 
Práctica Grupal 
1.2  
 

 

3ª Semana 
 

 
Comunicar la 
modalidad presencial/ 
no presencial 
por escrito. 
Entrega  Práctica 1.1 / 
1.2  Día 10 Octubre 

 
9 y 10 
Octubre 
 
 

 
Exposición Práctica 
1.2. 
Aclaraciones y 
Conclusiones/ Docente 
 
 

 
 
 

 
 

 
TEMA 1 (1.3) 
Práctica 
Grupal en el 
Aula  
 



 

 23 

 
 

 

4ª Semana 
 

 
Entrega  Práctica 1.3 
Día 17 Octubre 

16 y 17 
Octubre 
 
  

 
 

TEMA 1 (1.3) 
Práctica 
Grupal en el 
Aula  
 

Exposición 
Práctica 1.3. 
Aclaraciones y 
Conclusiones/ 
Docente 
 

 

5ª Semana 
 

 23 y 24 
Octubre 
 
 

TEMA 2. 
Explicación Docente. 
Práctica Grupal en el 
Aula  (2.1) 
 
 
 

   
Práctica 
Grupal en el 
Aula  (2.1) 
 

6ª Semana 
 

Entrega  Práctica 2.1 
Día 30 Octubre 

30 y 31 
Octubre 
 
 

TEMA 2  
Exposición Práctica 
Grupal en el Aula  (2.1) 
 
 
 

 
 
 
 
 

TEMA 2 (2.2) 
 
Explicación e Inicio 
de la Prácticas 
Grupales Aula (2.2 
– 2.3) 
 

 

7ª Semana 
 

  
6 y 7 
Noviembre 

 
 

Práctica 
Grupales Aula 
(2.2 -2.3)  
 
 

Exposición 
Prácticas (2.2) 
(2.3) 
Aclaraciones y 
Conclusiones/ 
Docente 
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8ª Semana 
 

Entrega   
Prácticas 2.2-2.3 
Día 13 Noviembre 

 
13 y 14 
Noviembre 
 

TEMA 2 
Explicación Docente 
2.4 
  

TEMA 2 
Explicación 
Docente 
2.5 
 

 

9ª Semana 
 

  
20  y 21 
Noviembre 

TEMA 3 
Explicación Docente 
3.1  
Explicación de la 
Prácticas Grupales  
(3.1 – 3.2) 
 

 
 

CORTE 
EVALUATIVO DE 
CONOCIMIENTOS 
TEMA 1 – TEMA 2  
Batería de 
Preguntas. 

 
 
 

10ª Semana 
 

  
27 y 28 
 
Noviembre 
 

 
 

Práctica 
Grupal en el 
Aula (3.1)  
 
 

 
 
 

Práctica 
Grupal Aula 
(3.1) 

11ª Semana 
 

Entrega   
Prácticas 2.2-2.3 
Día 5 Diciembre 

4 y 5 
Diciembre 
 Exposición Prácticas 

(3.1)  
Aclaraciones y 
Conclusiones/ Docente 
 

 TEMA 3 
Explicación 
Docente 
Punto 3.3  
Práctica Grupal  
(3.2) 
 

 
 

12ª Semana 
 

Entrega   
Prácticas 3.1 – 3.2 
Día 12 Diciembre 

 
11 y 12 
Diciembre 

Exposición (3.2)  
Aclaraciones y 
Conclusiones/ Docente 
 

 
 
 
 

TEMA  4 (4.1) 
Explicación 
Docente 
Punto 4.1 
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13ª Semana 
 

 
 
 
 
 
 

 

  
18 y 19 
Diciembre 

 
TEMA 4 
Explicación Docente 
Punto 4.1 
 
 
 
 
 
  

CORTE 
EVALUATIVO DE 
CONOCIMIENTOS 
TEMA 3  
Batería de 
Preguntas. 
  

 
14º -15º 
Semana 

 
NAVIDADES 

 

  
22  
Diciembre 
2017 7 Enero 
2018 
 

 
 
 
  

 
  

 
 

16ª Semana 
 

 
 

 
8 y 9  
Enero 2018 
 

TEMA 4  
Explicación Docente 
Punto 4.2 
 
 
 
  

TEMA 4 
Practica Grupal 
4.2  
Charla Profesional  
Huelva Acoge 
 
  

 
 

17ª Semana 
 

 
Entrega   
Prácticas 4.1 
Día 15 Enero 2018 

 
15 y 16 Enero 
2018 
 

CORTE  
EVALUATIVO 
CONOCIMIENTOS 
TEMA 4 
Batería de Preguntas. 
  

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS 
 
PREPARACIÓN 
DE EXAMEN 
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